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Providencia Auto # 1752 

Asuntos - Sanea proceso 
- Entiende notificado el demandado por 

conducta concluyente 
- Reconoce personería para actuar 

 

 
En ejercicio del control de legalidad que le asiste al juez permanentemente en las 

actuaciones judiciales de conformidad con el artículo 132 del C.G.P., se advierte que, 

en efecto, tal como lo señala la parte demandante en memorial antecedente, el 

abogado SEGUNDO OLEGARIO TORRES CRISTANCHO presentó el día 25 de 

octubre de 2023 la contestación de la demanda con el respectivo poder, y que por un 

error involuntario no estaba en el expediente.  

 

Así las cosas, se le reconoce personería para actuar en favor del señor WILLIAM 

MARTÍNEZ MORALES al abogado SEGUNDO OLEGARIO TORRES CRISTANCHO, 

portador de la T.P. 109.619; y en atención a lo prescrito en el artículo 301 del C.G.P, 

se entenderá notificado por conducta concluyente el mismo día que se notifique el 

presente proveído.  

 

Finalmente, se incorpora la respuesta brindada por el mencionado señor a través de 

su apoderado judicial.  

 

Una vez concluya el término de traslado para el señor WILLIAM MARTÍNEZ 

MORALES se tomarán las decisiones que en derecho correspondan para continuar el 

trámite.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 



 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
La providencia es notificada por ESTADOS Nº 159 fijado el 04 
de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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